
OBSERVANCIAS DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN PLANTAS 



¿Son suficientes las normas jurídicas y las 
herramientas en materia de observancia con las 

que contamos en el país?

¿En que situación nos encontramos a nivel 
internacional?



¿La falta de una protección adecuada de las 
creaciones, invenciones e innovaciones a 

nombre de los titulares de derechos de 
propiedad intelectual, que implicancias y 

repercusiones tiene respecto a la observancia y 
ejecución de tales derechos?



¿Cuál es el impacto de recurrir a otras normas 
relacionadas a la propiedad intelectual y a los 

derechos del obtentor?

¿Cuál es el grado de protección que se alcanza? 

¿Son realmente efectivas para alcanzar los 
objetivos deseados?



¿Qué implicancia tiene la protección de una 
innovación o invención en materia de 
plantas bajo una marca comercial? 

¿Hasta donde llega dicha protección?

¿Es recomendable?


